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T A R I F A  G E N E R A L
F e s s ta s .

C arrera  con una ó dos personas, á  igua
les h ora s  del ella que de la  noche, en
el prim er lim ite ..............................................

C arrera  con una 6 dos personas, A-igua
les  horas  del día que de la  noche, en
el segundo l im ite  ..................._•••••

C arrera  con una dos personas, á  igua
les horas  del día que de la  noche, en
el tercer  l im ite ..............................................

C arrera  con una ó dos personas, á  igua
les  horas  del dia quo de la  noche á  los 
cem enterios do la  Almudena 6 civil
del E s te ..............................................................

P o r  ca d a  persona m ás  h a s ta  cu a tro —

SERVICIO r o n  iionAS

Hora con una ó  dos personas á  cu al
quier liora  del dia ó de la  noche, en el 
primero, segundo .V tercer  l im ites ,  in
c luso á  los cem enterios de Nuestra

1 ‘00

2‘00

3‘00

4 ‘00 
0 ‘50
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’ P e se ta s .

S e ñ o ra  de la  Aimudena y civil del 
Este, siempre que se despida el coche 
dentro del primero y segundo l im ite . 2'00 

Si se despide el coche dentro del tercer 
l im ite , la  última hora se  abonará
com pleta  á, razón de...................................  4 ‘00

E n  el ser%‘icio por horas  cad a persona 
m ás h as ta  cuatro ab on a rá ......................  1 ‘00

S E R V IC IO S  E S P E C IA L E S

—  6 —
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P O R  O A B R E B A S

C arrera  á S an  Isidro del Campo duran
te l a  rom ería , una dos personas, á  
cualquier h ora  del día ó  de la  noche.. 2 ‘5Ü 

C arrera  á  l a  pradera del Canal el m iér
coles de Ceniza, una ó dos personas á 
cualquier h ora  del día ó de l a  noche. 2'50 

C arrera  á  ia.s E stac io n es  de los F e rro 
carr i les  de la s  Delicias , N avalcarne- 
ro y Arganda, por una 6 dos personas 1 5̂0 

C arrera  á  la  P laza  de Toros , en ios dias 
y horas  de la s  corridas , pasando de 
la  ca lle  de Don Antonio de-Acuña, por
una ó  dos personas.....................................  1-50

C arrera  ai Hipódromo, en los d ías y h o 
ra s  que se celebren c a rre ras  de cab a -

-•1 Ayuntamiento de Madrid
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l íos ú Otras fiestas, yendo h a s ta  las 
puertas de la s  tr ibunas, por una ó dos
p e rs o n a s ...........................................................

C arrera  al Vivero (c a s a  de- L ázaro ,  y 
campo del Recreo), por una ó dos pe;’- 
Ronas, á  cualquier hora del d!a 6 de l a  
n o c h e ..................................................................

1‘5Ü

2 ‘00

[>on iionAM
E n el servicio por ho ra s  durante l a  ro - 

m erla de San  Isidro del Campo, se 
ab on a rá  por una ó  dos personas, á  
cualquier h ora  del dia ó de la  n o c h e . 3 ‘50

En el servicio por horas  durante la  ro 
m ería , por la  que termine en la  p ra 
dera del Canal, el miércoles de Ceni
za, se ab on a rá  por una 6 dos p erso 
nas  á  cualquier hora del dta ó de la
n o c h e ..................................................................  3 ‘50

E n  el servicio por horas  que termine en 
la  P laza  de Toros  en los d ías y horas  
de la s  corridas, se ab on a rá  por una ó
dos p e rso n a s ..................................................  2 ‘üO

E n el servicio por horas  que termine en 
el Hipódromo, puerta de las  tr ibunas, 
en los días y horas en que se  celebren 
ca rre ra s  de cab a llos  ú o tras  fiestas, 
se ab on ará  por una 6 dos personas.^

U 4
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F esetfls .

En el servicio por h o ras  que ( e m i n e  en 
el Vivero (ca s a  de Lázaro y campo 
clel Recreo) J a ú i l im a l io r a  se  abonará 
com pleta  por una ó d os-personas,  á  
razón d e ............................................................ 31

N o ta . C on sú ltose e l re g la m e n to  en  cuso de d u d a  sobre 
l im ite s ,  co n d tice lén  g r a t o l t a  de b iilto s  A la  m a n o  y  en  go- 
n e r a l  c n a n to  se  re fie ra  a l  se rv ic io  d e l pú W ico.

T o d a re c la m a c ió n  ^ne te n g a  lu g a r  p o r f a l t a s  on e l  srsr- 
v ic io , p érd id a  ú  o lv id o  de o b je to s  on loa co ch e s  de plftza, 
Be d ir ig irá  A. la  In s p e c c ió n  g e n e ra l de C a rru a je s , Im p e 
r ia l ,  10.

'•y
I:---'!
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R EG LA M EN TO

C A R R U A J E S  D E P L A Z A

Articulo 1.” No SO permitirá l a  colocación  de 
nir.gún c a rru a je  de los l lamados de plaza en los 
puntos designados al e íecto , sin previa liconcia 
dei Excino . S r .  Aic.oldo Presidente.

Art. 2 .” I-as parad as se  establecerán  ó re for
m arán conforme rec lam e el servicio público, 
ovondo A la  Ju n ta  directiva de la  Industria previo 
informe de la  inspección.

Art. S.” L a  l icencia  contendrá el n l m e r o  del 
carru a je ,  la  c lase  de ésto, el nombre del dueño, 
el punto de parada, la  cu ota  que h a y a  de pagar 
y  la tom a de razón en la  m atr icu la  que se l lev a 
rá  en la  oficina especial del servicio . L a  cuota 
que liayan da sa tis facer  se fi jará  ca d a  año en los 
presupuestos municipales.

Art. '1.“ Todas las  l icencias  va can tes  y las  de 
nueva creación  se  anu nciarán  en el D ia rio  o jlc ia i  
y en la  oficina del servicio , en la  prim era  quince
na de cad a mes, y se proveerán los ^
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rritiéndose las  solicitudes en el Negociado terce
ro de la  S e cre ta r ía  municipal h a s ta  el dia 25 
inclusive. L a  propuesta se  hará  por r igurosa a n 
tigüedad, siendo atendidos en prim er término los 
que deseen tras lad ar  carru a je s  j a  situados. L a  
antigüedad será  la  de !a  fecha de la  l icencia  que 
se  pida ca n jea r ,  en los ca so s  de permuta; en los 
que sólo se solicite  ia  adjudicación de la  v a c a n 
te, d eterm inará  aquélla  la  l icencia  m ás antigua 
que posea  cualquiera de los solicitantes, y si  son 
nuevos industriales, l a  fecha de la  presentación 
de su in stan c ia  ó ia  suerte á  su presencia , en 
igualdad de casos.

5." S e rá  obligación de los dueños verificar el 
pago mensual de la s  l icencias  en los quince pri
m eros d ías  del mes; si por cualquier c a u sa  no lo 
verificasen, podrán hacerlo  en la  segunda quin
ce n a  con el re ca rg o  de una peseCa por licencia. 
P asa d o  el m es, se  d eclararán  vaca n tes  los nú 
m eros que no s e h a j  an pagado, pero se  podrá 
so l ic i ta r  ]a  rehabilitación en  los  ocho prim eros 
días del siguiente, con doble recargo.

Art. 6,® L a s  l icencias  son personales, enten
diéndose que serán  recogidas Jas  que se  encu en
tren servidas por persona que no s e a  l a  m ism a á 
cuyo favor se hubiesen expedido. Todo industrial 
podrá tran sm itir  á  otro su l icencia , solicitándolo 
m ancom unadam ente  y  presentando sus cédulas 
de vecindad, con lo cual quedará identificado la 
personalidad y conformidad de ios firmantes.

Ayuntamiento de Madrid



T od a transm isión ó perm uta, devengará  á los 
fondos municipales l a  cantidad que al efecto se 
establezca  en el presupuesto del año  correspon
diente. Se exceptúan de este  pago la s  herencias 
de padres á  hi jos  6 de marido á  m ujer, en cuyos 
casos  se justif icarán dichos extrem os.

Art. 7.“ Cuando un dueño de ca rru a je s  desee 
renunciar una l icencia , en treg a rá  la  placa  de 
circulación en l a  oOcina del ram o, dentro de los 
c inco prim eros días del mes; y  de no verificarlo 
en dicho térm ino, queda obhgado á  p a g ar  el mes 
completo. De la s  renuncias  que hubiere, se d ará  
cu enta  al Negociado tercero  d é l a  S e cre ta r ia  por 
la  oficina especial del ram o, on los dias (> 6 7 de 
cad a mes.

Art. 8.® E l  servicio se  h ará  con su jeción á  la s  
tar i fas  y l imites siguientes:

—  11 —
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P aseo  de la  Virgen del Puerto, paseo de la 
Florida, g lorieta  de S an  Antonio de la  Florida, 
P a so  á  nivel de Jas vías del Ferrocarril  dei N or
te, Marqués de Urquijo, á  subir á  l a  ca lle  de R o 
sales .  calle de R osa les  desde l a  del M arqués de 
Urquijo , á l a  de Ben ito  Gutiérrez, ca lle  de Benito 
Gutiérrez á  la  de l a  P rin cesa ,  plaza de la  Mon- 
cloa, paseo de la  Moiicloa, h a s ta  S a n i a  Cristina 
(asilo), paseo de S a n  Bernardino h a s ta  la  calle 
de Fernández de los Ríos, ca lle  de Fernández de

0 4 3 6
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Jos Ríos, h a s ta  l a  de Galileo, ca l le  de Galileo 
h a s ta  ol paseo de Areneros, paseo de Areneros 
desde Ja  calle de Galileo h a s ta  la  calle de San 
B ernard o, ca lle  de S an  Dcrnardo (iesdeol poseo 
de Areneros á  la  g loríe la  de Quevedo, g lorieta  do 
Quevodo, callo de 13ravo Murillo j ' l a  de S a n ia  
E n g ra c ia  liasta la  de Ríos R o s a s ,  ca l le  de KIos 
R o sas ,  pasco del Hipódromo y do la  Casiellana  
para  subir y b a ja r  al l’ nlacio do las  E xp o sic io 
nes, pasco de la C aste llana  l ia s la  la  ca l le  de S a 
las , ca lle  de S a la s  h a s ta  la  del P inar , ca l le  dei 
P in a r  h a s ta  la  de López do Hoyosi ca lió  de López 
de Hoyos h as la  l a  de Serrano , calle do Serrano 
h a s ta  l a  de Don Diego de León, ca lle  de Don Die
go de Loún hnsta  la  do Velázquez, callo do Veláz- 
quez h a s ta  l a  de L ista , calle de L i s t a d  ]a  del 
P rincipe de V erg ara ,  c a l le  del I-’riiicipe de Ver- 
g a r a  desde l a  ca llo  de L is ta  á  l a  de Gnx a, callo 
de Goya desde Ja de L is ia  h a s ta  la de Alcalá, 
ca lle  de A lcalá  á la  de Don Antonio do Acuña, 
ca lle  de Don Antonio de Acuña, ca lle  de 0 ‘Don- 
nelJ, desde l a  de Don Antonio do A cuña á  Ja 
ronda de V a llecas ,  ronda de V allecas  h a s ta  l a  de 
G ranada, calle de G ranad a h a s la  la  de la  C ar i 
dad, ca lle  de la  Caridad, ca lle  del Pacífico, desde 
la  d é l a  Caridad l ias la  l a  E stación del Mediodía 
(incluyendo esta),  g lorieta  y  puerta  de Atocha 
(toda), paseo de las  Delicias y  todas su s  afluen
tes  (que son la s  ca lles  de M urcia , Delicias, An
cora ,  T a rra g o n a ,  P a lo s  de M oguer, Martinez

Ayuntamiento de Madrid



Soler y C anarias),  hasta  la  del F errocarril  en las 
P eñu elas ,  de l a  calle de E m bajad ores  h as ta  la 
l inea de circunvalación, todas la s  siguientes, 
Ercilla ,  Laurel,  c a l l e  d eE m b ajad oresd esd e  la  del 
Ferrocarril ,  l iasla  el paseo de la s  Acacias, paseo 
de las  A cacias  h a s ta  la  ca lle  del Gasóm etro, 
callo de! Gasóm etro , rondas de Toledo y SegO' 
V i a ,  calle  de íe g o v ia  desde la  ronda de Segovia 
al pasoo de la  Virgen del Puerto (incluyendo las 
de Mazarredo Ju a n  Duque, Moreno Nieto y Man
zanares.)

P a r a  todas la s  v ía s  públicas comprendidas- 
dentro del perímetro form ado por los anteriores 
y todos los odiflcios que tengan su entrad a  por 
la s  m ism as, regirá  la  La rifa tiguiente:

P e s e tas.

Pr V una c a r re ra  con una ó dos per
sonas, á  iguales h ora s  del día que de
la noch e .............................................................

P o r  cad a persona m ás, h as ta  cu a tro . . .
P o r  una hora con una 6 dos personas, 

lu mismo de día q u ed e  noche, inj:lu- 
so  at cem enterio de N uestra  Señora  
de la  Al'mudena y Civil del Este, s iem 
pre que se despida el coche  dentro de
este limite.........................................................

I»ECÍI1M > 0  I .iS lIT E

P e ' d e  l a  p u er ta  dol A npol c'c ! a  C u sa  de C a m 
po e n  l a  c a r i d u r a  de. l ix i r c i i iu d u ia ,  ca rrc v e r a

—  13 -
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d eE x irem ad u ra ,  pasco clei Mar.-jués deM&nistral 
h a s ta  la  Füente  de Ja  T e ja ,  g lorieta  de S a n  A n
tonio de la  Florida, pasco de ]a  F lorida Iiasla 

. e l  Javadero de los Cipreses, paseo de Ja Mon- 
cloa, desde el AsiJo de S a n ta  Cristina á  la  Escue
la  de Agricultura. Calles  de R ravo M urilloy  S an 
ta  E n g ra c ia  desde la  de R íos  R o s a s  h a s ta  Jos 
C uatroCam inos. Hipódromo por los cam inos de 
C hamartin y  de Mandes, h as ta  el Canahllo. 
CaIJe de López de Hoyos h as ta  el Canalilllo. Calle 
de Don Diego de León h a s ta  el Canalillo. Calle 

■de Sagasti ,  desde la  de A lcalá  al Canalillo. Calle 
de Alcalá  desde la  rfe Don Antonio de Acuña h a s 
ta  eJ puente de la s  V en tas ,  comprendiendo to
das la s  de Madrid Moderno, el P a s a je  Moderno 
y la s  ca l le s  de B o c á n g e l ,  A lejandro Gómez, 
Pedro Heredia, González Dávila, Marqués de 
M ondéjar, A lm ería  y  plaza de E sp a ñ a  en su p ar
le  urbanizada, ca lle  de 0 ‘Üonnell desde l a  de 
Don Antonio de A cuña al convento de Loreto. 
Calle del Pacifico, desdo la  de l a  Caridad ai 
puente de V allecas , incluyendo la s  de l a  colouia  
Frich  y las de la s  Californias en su parte  u r b a 
nizada,

Calle del Ferrocarril ,  paseo del Canai, y  el 
de Jas Y ese r ía s ,  puente de Toledo, ca lle  de A n
tonio López, h a s ta  cJ núm. 16.

C aiTelera  de Toledo hasta  el núm. 15. '
Calle  de la  Verdad, Cementerio genera] del 

S u r ,  C em enterio  de San  Lorenzo. Calle  deJ Ge

—  l i  —
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neral R icardos lias(a  el núm. 16. Ceinenlerio de 
S an ta  M aría, cam ino Alto J e  S an  Isidro hasta  la 
ca rre te ra  de E xtrem a d u ra  incluyendo el cem en
terio de San  Ju sto  j  la s  ca lles  de Doña Elvira, 
Uofia U rra ca ,  Doña B erenguela , Torneco, Lar^ 
denal Mendoza. Doña R osa  y su s  transversales  
l ias la  írente de l a  de la  puerta del Angel.

P a ra  todas la s  v ía s  públicas comprendidas 
entre las  que forman el perímetro del prim er l i 
mite y el rorm ad opor los a n teriores  y todos los 
edificios que tengan entrada por la s  m ism as ,  re- 
n irá  la  tar i fa  siguiente:

P e s e ta s .

Por una ca r re ra  con una 6 dos perso
nas, á  iguales horas del día que de la
n o c h e ............................................................    ‘

P o r  ca d a  persona más, h a s ta  c u a t r o . ..
P o r  una hora, con una ó dos personas, 

lo mismo de día que de noche, inclu
so el cementerio de N uestra  Seiiora 
de !a  Almudena y el Civil del Este, 
s iempre que el coche se despida den
tro de este ó del primer lím ite ...............

T B R C K R  L tM lT K

—  15 —

2‘00
0 ‘50

2 ‘CO

Comprende toda la  dem arcación  del término 
municipal no incluida en los dos anteriores.

P a r a  rodar las  vías públicas comprendidas en 
el térm ino-m unicipal,  regirá  la  tar i fa  siguiente.

''i.í I

Ayuntamiento de Madrid



—  16  —

P eseta » .

3-Oü
0 ‘50

Por una carrera  con una 6 dos personas 
á  Igual hora del día que de la noche 

Por cad a  persona m ás, h as ta  cuatro . 
Por una hora, con una ú dos personas 

)o misinn í)  ̂ día que de noche, incluso 
el cementerio de Ntra. Sra ,  J o  la Al- 
mudeiia y  el civil <Iel Este, siempre 
fjue e l coclm  se  despida dentro dcJ pri
mero ó segundo lim ite ............................

S i  se (¡espide el coche  dentro del tercer 
límite, la  t'iltinia hora se ab on ará  c o m 
pleta á razón iJe.................................

2 ‘00

-J ;

N K K V K 'iow  is«rJ3<'iAr<n;M

Por una carrera ,  una ó dos personas 
en las horas del dia. a l  cem enterio de 
Nuestra Señora de Ja A Jm u d e n a ó e l
civil del E s t e ...................................

P o r  una c a r re ra  á  S an  isidro del Campo 
durante la rom ería , una 6 dos perso
nas ii cualquier hora del día ó de la 
n och e ......................

En el servicio por horas durante la ro
m ería  de S an  isidro del Campo, se
abonará  por una 6 dos p e rs o n a s .........

P o r  una ca r re ra  á  la  pradera  del Cana! 
el m iércoles de Ceniza, una ó  dos per

4 '00

2‘50

3'50

Ayuntamiento de Madrid
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F e e e ta s .

sonas  á  cualquier hora del día 6 de la
n o c l ie ............................................................   ■ .

En el servicio por lioras durcinle la .ro- 
iT.cria por la  que termine en la  p ra d e 
ra clei Canal ol miércoles de Ceniza, 
se ab on ará  por una ó  dos personas é, 
cualquier hora del día ó do l a  noche ..  

C arrera  A ó de las  Estaciones del F e r r o 
carril de las  Delicias, Arganda y de 
N avaicarnero, por una ó dos personas 

C arrera  A la P laz a  de T oros ,  en los días 
y horas de la s  corridas, pasando de 
la  callo de Don Antonio de Acuña, por
una.ó dos personas.....................................

En el servicio por horas  que termine en 
la Plaza de Toros , se pagará  por una
6 dü3 p e r s o n a s . ............................................

C arrera  a i  Hipódromo en los d1asy h o
ra s  que se Cílebren ca r re ra s  de c a b a 
llos ü o tras  fiestas, yendo á  las puer
tas  de las Tribunas, por una 6 dos
p e rso n a s ...........................................................

En el servic io  por horas  que termine en 
ei indicado sit io en los d ías e x p r e s a 
dos, se  ab on a rá  por una ó dos personas 

C arrera  al Vivero (ca s a  de Lázaro y 
cam po del Recreo) por una ó dos per
sonas  á  cualquier iiora del dia ó de la 
n o c h e . . . .............................................................

2 ‘30

3'ñO

l ‘IO

1‘50

2‘00

¡ ‘50

2‘00

2‘00
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P e se ta s .

En el servic io  por h o ra s  que termine en 
cualquiera  de diclios establecimientos 
la  ú ltim a hora ,  se ab on ará  completa 
por una ó dos p e rso n a s .................................  3 ‘00

Art. 9.® E n la  rom ería  de S an  Isidro, sólo se 
a b o n a rá  el precio ordinario de la  hora, cuando se 
v a y a  en cortejo  lúnebro.

Art. 10. E n  la s  ca rre ra s  no se  ex ig irá  m ayor 
retribución que la  de Ja tari/a, aunque sean  lla
m ad os  lo s  c a rru a je s  á  l a  vista,V por ei mismo 
que los lia de ocu par para  ap ro xim arse  ó dar Ja 
vuelta. T am p o co  se  ex ig irá  aum ento, si durante 
su m a rch a  fueran detenidos por el que los ocupa, 
el tiempo indispensable para  subir ó  b a ja r  una 
persona.

L o s  coch es  l levarán  en las  ca r re ra s  el c am i
no m á s  corto 6 f á c i í á  ju icio  del cochero; si  se 
les ob ligara  á  seguir una ru ta  determ inada ú 
cam b iar  l a  que l levasen , podrán ex ig ir  el im por
te de u n a  hora.

Art. 11. Cuando se tome un c a rru a je  por ho
ras  se  p a g a rá  l a  prim era, aunque no h aya  te r 
minado, pero las  siguientes se ab o n a rá n  por 
cu artos  de hora, contando el principiado como 
concluido.

Art. 12. • L o s  coch es de un ca b a llo  no podrii n 
l levar  m ás  de cuatro personas, y e n  los de dos 
caballos y cuatro asientos  no exced erá  de seis,

Ayuntamiento de Madrid



abonando 50 céntim os en las  ca r re ra s  por cad a 
persona.que e x ce d a  de dos ó cu atro  re sp ec l iv a -  
mente; y en ¡a s  horas, una peseta.

Art. 13. S e  consideran como una persona para 
los efectos de pago, los niños m ay ores  de ocho 
anos ó cuando vayan  dos m enores de e s ta  edad, 
no siendo de pecho.

Ai't. 14. No hallándose sujeto á  tarifa  el  s e r 
vicio fuera del término municipal de Madrid, 
s erá  convencional entre a m b as  partes ,  en la  in
teligencia  de que no mediando previo a ju ste  se 
a b on ará  por l a  tar i fa  de l a  tercera  zona.

Art. 15. Los  carru a je s  sé  h a l larán  bien a co n 
dicionados y decentes, interior y  exteriorm ente, 
teniendo cris ta les  y  persianas ó cortinillas en to 
das sus ventanil las . L levarán  pintado al óleo e] 
número de l a  l icencia  en los c r is ta les  de lo s  f a 
ro les y en el de la  t ra se ra ;  siendo, en los prim e
ros, de color negro y de t re s  centím etros de alto, 
y en los segundos, b lanco y de cu atro  centím e
tros de altura.

En  el interior, y de modo que pueda leerse  fá- 
ciimente, se f i ja rá  la  tar i fa  con el sello  del Ayun- 
ta m ie n to ,y  lo d em á sq u e  disponga la  Autoridad.

Art. 16. Tam bién l levarán en la parte  supe
rior del costado derecho del pescante l a  placa  de 
P erm iso  d e  c ircu lac ión , que su m inistrará  l a  Ad
ministración de Propiedades, R en ta s  y Arbitrios 
á  los dueños de los coches, previo su pago en la  
misma.
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Art. 17. Cuando los ca rru a je s  se Hallen des
ocupados l levarán un tar je lón  con l a  inscripeión 
de SE ALQUILA, que se  co lo cará  á  la  izquierda liel 
conductor, sobre el imperial doi coche.

Queda pmljibido term inaatom enle  e l ' ( a p a r  
con pañuelos, m anías , etc.,  el tar jetón de s e  a l -
QUIf.A.

Art. 18. En la d erecha  del pescante  llevarán  
también un tarjetón, de igual í o r m a y  d im ensio
nes del SE ALQUILA, que dirá a k e l e v a k . Esto  tar-  
jetón, aJ levantarse , ha  de quedar de ta ! m anera  
asegurado que solam ente  en el establecim iento  
donde releve pueda b a ja rse .

Art. 19. El ganado ÍJevará siempre el bocado 
y guarnición en biien estado; deberá asim ism o 
reunir la s  condiciones de doma, salubridad y 
fuerza n e cesa r ias .  El revisor Veterinario , e n ca r 
gado de este  servicio , rcecnoco rá  las  cab a lle r ía s  
por si ó en viriud de denuncia de lo s  Inspecto
res, desechando aquellas  que no retinan las con
diciones m encionadas y denunciando el hecho 
ante la  Autoridad correspondiente.

Art. 20, Como inipropiode e s ta  c lase  de c a 
rruajes, no podrá obligarse  á  conducir en su in 
terior perros de ninguna clase , ni bultos que no 
puedan 'ir á  l a  mano. En el pescante, y previo 
a juste , podrán l levar  aJgün baui ó  m aleta  m e
dianos, pero sin que s e a  obligación adnritir los 
que a ju i c i o  del conductor puedan estropear el 
carru a je .
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s e  entienden por bultos 6. la, mano, mantas, 
c e s ta s  pequeñas, soti ibrereras , saco s  de mano 
y m alc ias  ile poco volum en, no pasando de 
tros el n\lmcro de los bultos quo se conduzcan 
gratis.

A 11- 21. E s  obl Igatorio prostar servicici gratis  
á  los ilcpencieiUes dü la autoridad, para  condu
cir  hasta la  C asa  -lo Socori’o les  Iieridos ó enfer
mos pobres y sólo en ca so s  urgentes, debiendo 
ir  acom pañados de dichos dependientes. Si r e 
sultase  deti-rioro en el carru a je ,  podrá su dueño 
pedir indemnización al interesado, previa la ju s 
tificación que corresponda.

En los c a s a s  de Socurro se d ará  á  los coche
ros un volante, con el sello cíe la  m ism a, expre
sivo del serv ic io 'g ra tu ito  que hayan prestado, 
para  conocimiento del dueuo del carrua je .

Art. 22.. No es  obligntcrin el servicio por ca 
minos ó ca l le s  quo estén sin nllrmsu ó empedrar, 
ni una hora antes de anochecei’ fuera del primer 
limite, ni d esp u ís  por sitios quo carezcan  de 
alum brado ó v ig ilancia  pública.

Tam poco lo será  por la s  ca lles  y trozos que 
se expresan  al final, por lo fuerte de sus pen
dientes.

Art. 23. E s  obligatorio el servicio sin l im ita 
ción de tienipo, á  toda c lase  de personas, excep 
to A los ¿brios. E n  el caso de (encM- que mudar 
de cab allo ,  ó de a rre g la r  6 cam biar  el carru a je ,  
durante algún servicio por horas,  se d ará  al con
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ductor eí tiempo necesario, descontando á  pro
r ra ta  el que se J iay a  invertido.

A rt .  24. Queda prpliibido conducir en/erraos 
desde sus domicilios á  lo s  hospitales  ó s a n a to 
rios, s e a  ó no el padecimienio de c a rá c te r  conta-

cocheros podrán ex ig ir  s e ñ a ló  
abono del servicio prestado, siempre que el que
t ° e n T  f  se apee en un punto ó c a s a  que
oTra c a í e  ® opuestas ó com unicación con

Art. 26. Es obligación de los m ismos re co n o 
ce r  e carru a je  en el momento de desocuparle  
con el ob jeto  de ver si  lia quedado olvidada a l 
guna prenda, cau sad o algún deterioro ó iiecho 
mal uso por el que le h a  ocupado, á  fin de re c la 
m ar ante  ia  autoridad ia  debida reparación.

Art. 27. Los  objetos que se  encuentren en los 
ca rru a je s ,  serán entregados en Ja  oficina del 
ram o y se  anu nciarán  por tres d ías en gJ D iario  
o fic ia l,  pasado un ano, desde Ja  fecha del a n u n 
cio, se  venderán en pública subasta , destinándo
se ios efectos al AsiJJo r-e San Bernardino, ca so  
de no l^aber postor; y si Jo hubiera- se destinará 
Ja mitad del importe al Asilo ,y Ja o tra  mitad al 
sujeto que le hubiese entregado. Ii:i cocíiero que 
no entregue un efecto olvidado, en la s  primeras 
veinticuatro horas  hábiles , será  puesto á  dispo
sición deJ Juez correspondiente.
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L a s  rec lam aciones  referentes á  pérdidas de 
objetos, asi  como las  re lativas al m al  ser^/icio ó 
fa ltas  de los conductores, se liarán en l a  oficina 
del servicio, expresando el numero del ca rru a je .

Art. 28. Todo cochero l le v a rá  siempre un re 
glamento igual a l  presente, con la  obligación de 
presentarlo al público cuando ' ocurra  alguna 
duda, com o igualmente á  los Inspectores del 
ram o y dem ás autoridades, siempre que lo exi-  

'  jan.
Art. 29. T a m b ién  es  obligación de lo s  coche

ro s,  e n tre g a r  á  todo el que tome el ca rru a je  y  a] 
em p e z a r  el  servicio , una ta r je ta  con el número 
del coche  y punto de parada.

E s  deber de toda persona que tome un c a 
rru a je  el ex ig ir  del conductor la  ta r je ta  á  que se 
refiere ol párrafo anterior, para  que en caso de re
c la m a ció n , se  una á  ésta, dirigiéndola á  ¡a  Ins
pección general.

Art. 30. Los  coch ero s  u sarán  para  el servicio 
u na gorra  de la s  l lam ad as de plato, en la  quo 
l levarán  una chapa de metal con el número ca 
lado que tenga en la  m atricu la , cazadora ó a m e 
r ic a n a  y pantalón gris de pafio, co rb a ta  y c a l 
zado alto; en tiempo de \erano se perm itirá  que 
el uniforme s e a  de tela  de rayadillo  y sombrero 
do pa ja ,  a justándose todo lo que á  uniforme se 
refiere, á  los  modelos que están ,á disposición de 
los industriales en l a  Inspección general;  y como 
abrigo en el invierno un e a r r ik  ó gabán, «-j
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buen estado. Los que no lleven d ichas prendas 
y, aun llevándolas, si  óstas no están  decentes’ 
serán  i Gtrrados del servicio y  denunciado el due"̂ -’ 
no dei cociie

Ar(. 31. L a  m atricula  de cocheros  so l le v ará  
, por Ja  oficrna ,)e] ram o, en Ja que se  presentcarán 

os  que deseen m atr icu larse  y  donde constardn 
lotlas Jas Inijas.

A rt.32. Los  c a r ru s je s  de plaza se  situarán 
diariamente en sus respectivas parad as s ie m 
pre que su s  condiciones ó las  del ganado lo per- 
ni.tan E n ca so  contrario , los dueños darán par- 
e en la o f io n a  del sn-vieio en ol primer dia de la 

fa lla .  S i  transcurriesen o d io  dias consécutivos 
sin que un e a ir u a je  se  cs lac ion e  en su parada v 
sia que el dueño h a y a  dado c-1 oportuno parlo so 
c el- lo ch o  po,- los h .spccloros v so 'd“
c la ra ra  vacante  la  l icencia.

Arl.  33. E n  Jos puntos de parada se co icca-  
rán  Siempre en la  form a que la autoridad deter
mine, permaneciendo constantem ente  ea  el nes- 
ca n le  el conductor del que se  encuentre á  la  c a 
beza ü esquina á  o tra  caiio; los  dem ás perm ane
cerán  jim to  á  su respectivo carru a je ,  sin que en 
n i n p n s j u o y b a j o  ningún pretexto  puédanlos  
cocheros  abandonar los cochos.

El espacio  comprendido entre ca d a  coche  será 
el de un metro.

Art. 34. Queda prohibido que so estacionen 
coclies en otro punto que no sea  su parada, y  el
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bordear por la  poblaciCm. En los ferrocarriles ,  
toros, teatros,  paseos, ro m er ías  y  dem ás funcio
nes públicas, se colocarán  én el sit io y l'orma 
que determine el Sr. Teniente Alcalde del d istr i
to respectivo ó Inspector general de carru a je s .

Art. 35. L o s  dueños do ca rru a je s  tienen p re 
c isa  obligación de d ar  parto por escrito  en la  ofi
c in a  del ram o, siempre que muden do domicilio 
ú do coeiiora.

Art. 36. Cuando el Excm o. Sr. Alcalde lo juz
gue conveniente, se pasa rá  una revista general de 
carru a je s  en el sit io  y form a que estime m ás ade
cuados. En el ac to  de la  revista  quedará prohi
bida la  circulación de los coches que no se pre
senten, habiendo sido citados; de los quo tengan 
fa l la s  que e s ta  medida requieran y d é l o s  que 
sean cam b iad os  m alic iosam ente . A e s ta s  revis
tas  as ist irá , si  lo cree  oportuno, una comisión de 
l a  industria, á  cuyo fin se  d ará  aviso á la  junta 
directiva.

Art. 37. Cuando un ca rru a je  carezca  de cu al
quier requisito reglam entario  que no afecte ó su 
seguridad, se  l i ja rá  un plazo para su arreglo, 
avisando a! dueño por escrito ; pasado ests plazo 
resolverá  el i íxcm o. Sr. Alcalde ó guien esto de
legue. Si el ca rru a je  carec iese  de seguridad, sCTá 
retirado inmediatamente, previo reconocimiento, 
dando parte á  la  exp resad a  Autoridad.

Art. 38. Cuando falte  ú un carru a je  la p laca  de 
circulación, será  encerrado, quedando en depó -
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sito l ia s la  que se  presente su dueño. S i  e) que lo 
fuere no estuviese provisto de la  respect iva  l i 
cen cia ,  ab on a rá  la  m ulta de 50 pesetas.

Art. 39. Cuando ocurra  la  pérdida de una p la 
ca ,  d ará  conocim iento por escrito  en el inisnio 
dia á l a  oficina del servicio, la  cu al fac i l i ta rá  en 
el ac to  un volante p a ra  l a  circulación, Interin se 
i iace  la  duplicada, que ab on a rá  aquél al fa b r i 
cante.

Art. 4U El correctivo de las  fa ltas  reg lam en
tar ia s  será  impuesto por el E xcm o . S r .  Alcalde. 
Cuando algún cochero resulte  culpable de e m 
briaguez, infidelidad, escán dalo  ó ineptitud, se 
pondrá nota en la  ho ja  de servic ios  que constará  
en la  oficina del ram o, precediéndose á  la  inha
bilitación en su caso ,  y dando conocim iento  de 
la  resolución que se adopte, á  la  administración 
de Propiedades, R en ta s  y Arbitrios y  á  la  oficina 
del R am o.

A r t . - j I.  E l  E x c m o .  S r .  A lc a ld e ,  p o d rá  a d o p ta r
la s  medidas ex trao fd in a r ias  que estim e, so m e 
tiéndolas inm ediatam ente  á  l a  aprobación del 
E xcm o . Ayuntamiento ó de su Presidente, s e 
gún los casos .

Art. 42. L a  oficina del R a m o  p asa rá  nota  á  la 
Ju n ta  de l a  Industria  de todos los cocheros in h a
bilitados para  el servic io  en l .»  y  2 .® grados, para 
conocim iento d élos  industriales, quedando pro hi
bida su admisión ba jo  la  m u lta  de 50 pesetas .

Art, 43. Queda prohibido c a s t ig a r  con cruel-
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dad a l  ganado, b a jo  ningún pretexto; los in frac 
tores sufrirán l a  m ulta correspqndiente.

Art. 4-i. El cochero que teniendo en el ca rru a 
je  Ifivantado el tar jetón  de s e  a l q u i l a  se negase 
á  prestar  el servicio que se le demande por el 
público, s e a  éste por c a rre ra s  ú iioras, n o  éntre- 
gue l a  correspondiente ta r je ta  según previene ei 
art .  29, com eta  fa ltas  reg lam entarias ,  use le n 
guaje  indecoroso falte al respetó desobedecien
do á  los agentes  de la  Autoridad, será  castigado 
con mulla de una á  cincuenta  pesetas . En el caso 
que la  m ulta impuesta por la  Autoridad com pe
tente no fuese sa tisfecha  en ios plazos que la s  
disposiciones gubernativas determinan, le serán 
retiradas las  m atricu las , no autorizándolas de 
nuevo para  el uso de la  profesión, h a s ta  tanto 
que la  m ulta ó multas con que hay a  sido c a s t i 
gado, no sean sa tisfechas  y pagadas en el papel 
correspondiente.

Art. 4f). Cuando los inspectores de p arad a  ó 
el Profesor V eterinario dispongan sea  retirado 
un ca rru a je  ó caballo de¡ servicio público, el  in
dustrial, sin pretexto  ni e x c u s a  alguna, lo p re 
sen tará  en la  Inspección cuando se le ordene. Si  
fuese mandado retirar se le h a rá  saber  de oficio, 
y, caso  de no cumplimentarlo, in cu rr irá  en la 
m ulta por la  primera vez, y si reincide se re t ira 
rá  la  p la ca  provisionalmente, h a s ta  tanto que 
cese el motivo por el que hay a  sido retirado de 
la  circulación. /> / r O
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Art. 46. Ningún cochero que no tenga carti l la  
de conductor, podrá conducir ca rru a je  de plaza, 
siendo g 1 dueño el responsable  de e s ta  falta.

Art. 47. E s ta  industria queda ad em ás su je ta  
á  las disposiciones, reglas y dem ás órdenes de 
buen gobierno, previstas en las O rdenanzas do 
Policía  U rbana y á  la s  dem ás que dictare la 
autoridad com petente.
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C a l l e s  y t r o z o s  c o r  m u ch a  pend ien te  en que  n o  ea o b l i 

g a t o r i o  e l  s e r v i c i o  de  c a r r u a j e s  de  p la z a ,  s e g ú n  el 

a r t .  2 2  de l  R e g la m e n t o .

Calle del Aguila, desde el niim. 24.
» de Alfonso VI,
• de l a  Arganzuela.
» del B astero ,  desde la de M ira  g1 Río.
» del Bonetillo.
• de Buenavista.
• del Calvario, desde el niim. 27, á  l a  de L a-

vapiés.
• de C a rav a ca ,  desde l a  de Lavapiós á  la  del

Amparo.
» del Conde y  su travesía .

. * dol Cordón.
Conslanilla  del Nuncio.

> de S an  Andrós, áesde el núm. 2 al 6,
* de las  Trinitarias ,

Ayuntamiento de Madrid



Calle de Eguiluz, frente al núm 5.
.  del E scoria l ,  desde la  del Molino de Viento 

á la  de la  Madera,
.  de l a  Escuadra.
» del Gobernador, h a s ta  la  del Fúcar .
. del Granado.
. de la  Huerta  del Bavo, desde la  de S a n t ia 

go el Verde.
.  de Je sú s  y M aría, desde la  del Calvario.
> de los M ancebos.
« del Mesón de Paños.
> de M inistriles y su travesia .
.  de M ira  el Rio B a ja .
.  del Molino de Viento, desde la  del Escoria!

á l a  del Pez.
» del Olivar, desde el núra. 18.
> de la  Pasión, desde ei núm. 10.
.  de l a  P e ñ a  do F ra n c ia  y su callejón.
» deí Peñón, desde el núm. U .

Pretil  de los Consejos.
Calle  de l a  P rim avera .

.  de la  R ib era  do Curtidores.
.  de R odas, desde el núm. 6. ;
,  del Rollo, desde l a  del Sacram ento .
.  del Rosario, desde el cuartel,
.  del Sa l itre ,  desde e l  r.úrn. F.
.  de San  B ern a b é ,  desde la  Orden Tercera .
.  de San Cayetano.
.  de San Cosme, desde el núm. 8.
.  de San lldeíonso, d esd eel  núiii.20. n  /  r e\
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Cal]e de S an  Jacinto,
• de S a n  N icolás, frente al núm. 2.
* de Santiag o  el Verde.
» de S a n  Simón.
» del Tesoro , desde l a  de la s  Minas.
» del Toro.
« de la T o rrec i l la  del L ea l ,  desde l a  de los 

T re s  Peces.
T ra v ss ia  de la  Comadre.

del Conservatorio.
Calle de los T re s  Peces,- desde la  T orrec il la  del 

L ea l  á  Ja  del Ave María.
» de Ja V entanilla .
> del Ventorrillo.
» de Zurita, h a s ta  la de la Fe .
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¡ Este  reglam ento fué aprobado por el E xce len -
tis im o Ayuntamiento en 10 de Marzo de 18S4' 

. adicionado por acuerdo del E xcm o . S r .  A lca lde’ 
en 18 de Septiembre del mismo ano, para  el s e r 
vicio aJ Cementerio del Este; modificado por el 
E xcm o . Ayuntamiento en 9 de F ebrero  de 1885 
y 23 de Mayo de 1890, y ú ltim am ente modificado, 
en lo referente á  tarifas, por el E xcm o . Sr ,  A lcai
de, de acuerdo con la  Ju n ta  directiva del c r e -  
mio, en el día de la fecha,—Madrid U  de A^bril 
de 1894.
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